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  ¿Qué entendemos por gobernanza? 
•  Una forma de gobierno que está mas relacionada con las acciones de 
la sociedad civil, es decir, una gobernación conjunta y más equilibrada  

•  Una forma de gobierno que contempla la participación conjunta de 
diversos actores y organizaciones, y que tenga un impacto en una 
política de cambio y en políticas públicas eficientes socialmente 
hablando. 

•  Formas de gobierno que contemple instituciones  con sistemas 
denominados meritotráticos (con experiencia) y no de dedazo (Prats)  

•  Formas de gobiernación evolutiva 



¿Qué son las instituciones? 
•  Las instituciones son las reglas del juego en una sociedad, son las limitaciones 
ideadas por el hombre. Por tanto estructuran incentivos en el intercambio humano, sea 
político, económico o social (North, D.) 

•  En la función pública las reglas pueden ser formales (escritas) y no formales (no 
escritas) 

•  El cambio institucional es un proceso complicado, puede ser consecuencia de cambio 
de normas, limitaciones informales, etc. 

•  Es importante la normatividad, pero también lo es quién aplica las reglas del juego 

Una norma implica un compromiso. Sin embargo las normas implican 
compromisos políticos y económicos que superan a las normas establecidas. 

Por ejemplo, las empresas transnacionales que controlan buena parte del 
agua embotellada, los compromisos políticos de privatizar o concesionar  los 
servicios  



•  Falta de comunicación y cooperación entre los actores involucrados 

•  Falta de información y por tanto decisiones no informadas 

¿Cuáles son nuestros mayores problemas a 
resolver? 

•  Relajamiento político (relacionado con las normas no  

  escritas y ciertos arreglos institucionales) 

•  Falta en la rendición de cuentas 

•  Procesos judiciales largos y complejos con veredictos inciertos 

•  Sanciones poco disuasivas 

•  Falta de formación, conocimientos y habilidades por parte del 
personal  

•  Falta de participación de los actores sociales 

•  Falta de credibilidad 

•  Falta de inspectores (vinculados a un presupuesto escaso) 



  
No	  toma	  agua	  de	  

la	  llave	  (%) 

Percibe	  el	  agua	  
como	  de	  buena	  
calidad	  (%) 

Compra	  agua	  de	  
garrafón	  (%) 

Álvaro	  Obregón 96 62 85 

Azcapotzalco 92 35 71 

Benito	  Juárez 80 32 87 

Coyoacán 77 48 60 

Cuajimalpa 87 25 75 

Cuauhtémoc 74 44 79 

Gustavo	  A.	  Madero 100 58 91 

Iztacalco 75 15 78 

Iztapalapa 87 13 95 

Magdalena	  Contreras 85 35 85 

Miguel	  Hidalgo 100 55 91 

Milpa	  Alta 75 58 66 

Tláhuac 85 33 85 

Tlalpan 88 35 74 

VenusSano	  Carranza 95 16 90 

Xochimilco 94 61 91 
Fuente: Encuesta sobre consumo y : percepción del agua en la Cd. De México realizada en el 2011 



Fuente: Encuesta sobre consumo y Fuente: percepción del agua en la Cd. De México realizada en el 2011 



Se requiere entonces de: 

1.  Un plan de acción por parte del Estado que sea vinculante con 
TODOS los actores La participación de todos los actores 

2.   Evaluación constante de los resultados 

3.   De un proceso interactivo y evolutivo 

4.   Los tomadores de decisiones deben de rendir cuentas de sus 
decisiones a la sociedad 

5.   Estado como "guardián de los intereses de los recursos hídricos de 
la nación" debe procesar a los que causen daños a los recursos 
hídricos 

6.   Los ciudadanos deben ser capaces de actuar con el Estado u otra 
instancia si el Estado permanece inactivo 



Actores  

de la  

gobernanza 

Seguimiento 
institucional Búsqued

a de la 
eficiencia 

Estructura 
organizativa 

proporcionada 
por el Estado 

Información y 
transparencia 

Transferencia 
de 

conocimientos: 
expertos por ej. 
Universidades 

Estado: - debe de proveer mecanismos de gestión integrados para que 
todos los actores vinculados al agua trabajen conjunta y evolutivamente  
- debe de proveer a los 
actores una estructura 
operacional 

Gobernanza participativa 



La	  aplicación	  eficaz	  y	  eficiente	  de	  la	  
normatividad	  requiere	  

Marco institucional 
Seguimiento institucional 
y constante adaptación 

Participación de actores 
relevantes Conocimiento 

científico, técnico y 
local 

Transparencia Rendición de 
cuentas 



Gracias por su atención 


